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63/277. Organización de una conferencia de las Naciones Unidas al más alto nivel sobre la 
crisis financiera y económica mundial y sus efectos en el desarrollo
La Asamblea General,

Recordando el Consenso de Monterrey de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para 
el Desarrollo y la Declaración de Doha sobre la financiación para el desarrollo: documento final de 
la Conferencia internacional de seguimiento sobre la financiación para el desarrollo encargada de 
examinar  la  aplicación  del  Consenso  de  Monterrey,  así  como  su  resolución  63/239,  de  24  de 
diciembre de 2008, en la cual hizo suya la Declaración de Doha donde se anuncia que las Naciones 
Unidas celebrarán una conferencia al más alto nivel sobre la crisis financiera y económica mundial 
y  sus  efectos  en  el  desarrollo,  que  organizará  el  Presidente  de  la  Asamblea  General  y  cuyas 
modalidades se definirán a más tardar en marzo de 2009,

Consciente  de la importancia de examinar y superar la crisis financiera y económica, que es cada 
vez más grave, y sus efectos en el desarrollo; preocupada por los efectos presentes y futuros de la 
crisis  sobre,  entre  otras  cosas,  el  empleo,  el  comercio,  la  inversión  y el  desarrollo,  incluida  la 
consecución  de  los  objetivos  de  desarrollo  convenidos  internacionalmente  y  los  Objetivos  de 
Desarrollo  del  Milenio;  convencida  de  la  urgencia  de  emprender  iniciativas  de  cooperación 
coordinadas y adoptar medidas apropiadas para mitigar los efectos de la crisis en el  desarrollo; 
haciendo hincapié en la importancia del papel que corresponde a las Naciones Unidas y sus Estados 
Miembros en el debate internacional en curso sobre la reforma y el fortalecimiento del sistema y la 
estructura financieros y económicos internacionales, y subrayando las contribuciones del sistema de 
las Naciones Unidas para el desarrollo en la respuesta a la crisis,

1. Decide que la Conferencia sobre la crisis financiera y económica mundial y sus efectos en el 
desarrollo:

a) Se reúna del 1° al 3 de junio de 2009 en la Sede de las Naciones Unidas; b) Se celebre al más alto 
nivel;

c) Esté presidida por el Presidente de la Asamblea General;
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